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Area de conocimiento: ..Teoría de la Señal y Comunicaciones.)

A]~EXO

·CATEDRATlCOS DE UNIVERSIDAD

Contra esta Resolución. los interesados podrán presentar la recla·
mación prevista en el artículo 6.° del Real Decreto 188811984, ante
el Rector de la Universidad Politécnica de Valencia, en el plazo de
quince días hábiles a partir del dia siguiente al de su publicación.

Valencia, 19 de octubre de 1992.-El.Rector, Justo Nieto Nieto.

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso.
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar. el acto de presentación de los concursantes y con seña
lamiento del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptirna.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisióp la documentación señalada en los articulos
9.° y 10 del Real Decreto I888/l"984. de 26 de septiembre. modificado
por el ReaJ··Decreto 1427/1986. de 13 de junio, en su caso. según
se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad en el
plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión por cualquiera de los medios señalados en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes docu
mentos:

Tercera.-Deberan reunir. además. las condiciones específicas que
señalan en el articulo 4.°. 1 ó 2. del Real Decreto 1888/l984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza ycla·;e de concurso.

Cuando. estando en posesión del título de Doctor. se concurra
a las plazas de Catedrático de Universidad. confonne ,a lo previsto
en el articulo 4.°, 1, c), del Rea1Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan. los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante de Universidad, salvo las excepciones previstas en el articulo
37.4 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto (/(Boletin Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso" remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de La Coruña,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir
del dia siguiente a aquel en Que tenga lugar la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». mediante instancia,
según modelo anexo IL debidamente cumplimentaCla, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta corrien
te 17957982, Concursos-oposiciones, C~a Postal, oficina principal de
La Corufta, según se detalla a continuación y para cada caso, la cantidad
de: Doctores. 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de fonnaciÓD
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen); Licenciados.
1.340 pese.tas (240 pesetas en concepto de fonnación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen); Diplomados, 1.260 pesetas
(160 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen).

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera. de. los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspi
rantes relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de
las causas de exclusión. Contra dicha Resolución. los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notifICaeión de -la relación de admi
tidos y excluidos.

Sexta.-EI pj-c:;:dente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución. dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dias naturales respecto de la fecha del acto para el que
se le cita, convocando a:

a) FotOcopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni defec

to fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejeria, según proceda. competentes en la materia.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. institucional o local, ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública

•Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa,de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

LaCoruiia, 20 de octubre de 1992.-EI Rector. José Luis Meilán
Gil.

Plaza 1192

RESOLUCIONde 20 de octubre de 1992. de la Universidad
de La Coruifa, por la que se convoca concurso público
para la provisión de dil'ersas plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Comisión tituIal:

Presidente: Don Ellas de los Reyes Dav6. Catedrático de la Uni·
versidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Miguel Fenando Bataner. Catedrático de
la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Antonio Elias Fuste. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña; don Vicente Ortega Castro. Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid, y don Juan Antonio Femández
Rubio. Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jesús Sánchez Miiiana. Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario:, Don Miguel A. Lagunas Hemández. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don Fernando José CasadevaU Palacio. Catedrático de
la Universidad Politécnica de Cataluña; don Manuel Sierra Pérez. Cate
drático de la Universidad Politécnica dé Madrid, y don Ramón Agusti
Comes. Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña.

24565 RESOLUCIONde 19de octubre de 1992, de la Universidad
de Málaga, por la que se declara concluido elprocedimiento
y desierta una plaza de Profesor títulor de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de Málaga
de fecha 4 de febrero de 1992 (..Boletin Oficial del Estado» de 11
de marzo) una plaza de Profesor titular de Universidad en el area
de conocimiento de «Li1)gilistica Aplicada a la Traducción e Inter
pretación». y no habiendo superado el concursante la primera prueba,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza de Profesor titular de Universidad del área de cono
cimiento de ..Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación•.

Málaga. 19 de octubre de 1992.-El Rector. José Maria Martín
Delgado.

24566

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artlculo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resueho convocar a concurso las plazas Que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución. con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por 10 dIspuesto en la Ley
Orgánica 11/l983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficíal del Estado. de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<Jlo.
letín Oficial del Estado» del 26 de octubre). modificado parcialmente
por: el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin OflCial del Estado» de 16 de enero de
1985) y. en lo no previsto. por la legislación aeneral de funcionarios
civiles del Estado. y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segunda-Para ser admitido a los cita40s concursos se requieren
los siguientes requisitos .generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesenta

y cinco años de edad
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del

servicio del Estado O de la Administración -Autó'noma, Institucional
o Local, -ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.


